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BANCO DE OCCIDENTE
S.A.

RUBEN DARIO GONZALEZ
TIRADO

Ejecutivo Singular 14/05/2021
ACEPTA SUSTITUCIÓN DE PODER QUE REALIZA EL
ABOGADO DIEGO FERNANDO COLLAZOS A LA DRA.
MARÍA ELENA RAMÓN.

Auto resuelve sustitución poder
05001400302820170024600

OSCAR FERNANDO
ESCOBAR LOPEZ

ROBERTO ESCOBAR
SIERRA

Liquidación Sucesoral y
Procesos Preparatorios

14/05/2021
AL JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE
MEDELLÍN EN RAZÓN DE TRÁMITE DE RECURSO DE
APELACIÓN.

Devolucion expediente
05001400302820190000400

MICROEMPRESAS DE
COLOMBIA
COOPERATIVA DE
AHORRO Y CREDITO

SANDRA PATRICIA
OTALORA GUTIERREZ

Ejecutivo Singular 14/05/2021
TIENE EN CUENTA NOTIFICACION ENVIADA A
DEMANDADA POR CORREO ELECTRÓNICO. SE
ENTIENDE SURTIDA EL 03 DE MAYO DE 2021.

Auto pone en conocimiento
05001400302820190128700

BANCOLOMBIA S.A. IVAN ARLEY TABORDA
ALVAREZ

Ejecutivo Singular 14/05/2021
TIENE EN CUENTA NOTIFICACIÓN POR AVISO
ENVIADA A DEMANDADO POR CORREO
ELECTRÓNICO. SE ENTIENDE SURTIDA DESDE EL 18
DE FEBRERO DE 2021.

Auto pone en conocimiento
05001400302820190140400

COLTEFINANCIERA S.A.
COMPANIA DE
FINANCIAMIENTO
COMERCIAL

PAULINA SUAREZ
MARTINEZ

Ejecutivo Singular 14/05/2021
DECRETA REMATE, CONDENA EN COSTAS, ORDENA
REMITIR A LOS JUECES DE EJECUCIÓN CIVIL
MUNICIPAL DE MEDELLÍN (REPARTO) UNA VEZ SE
EFECTÚE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS. ORDENA
OFICIAR AL CAJERO PAGADOR.

Auto ordena seguir adelante ejecucion
05001400302820190145600

COLTEFINANCIERA S.A.
COMPANIA DE
FINANCIAMIENTO
COMERCIAL

PAULINA SUAREZ
MARTINEZ

Ejecutivo Singular 14/05/2021
DE COSTAS ELABORADA POR LA SECRETARÍA DEL
DESPACHO.

Auto aprueba liquidación
05001400302820190145600

KAREN VELASQUEZ
URREGO

LINA MARIA AGUIRREEjecutivo Singular 14/05/2021
A PARTE ACTORA PARA QUE REALICE NUEVAMENTE
GESTIÓ DE NOTIFICACIÓN A DEMADADA EN EL
TÉRMINO DE 30 DÍAS, SO PENA DE TERMINACIÓN DEL
PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO. SUBSANA
EXPEDIENTE DIGITAL.

Auto requiere
05001400302820200069100
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DISTRIBUIDORA
FARMACEUTICA ROMA
S.A.

ROMULO VALENCIA
VALENCIA

Ejecutivo Singular 14/05/2021
A PARTE ACTORA PARA QUE REALICE GESTIÓN DE
NOTIFICACIÓN POR AVISO A DEMANDADO EN DEBIDA
FORMA.

Auto requiere
05001400302820200080600

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN ESP

ROSA ANGÉLICA
LEGARDA MARTÍNEZ

Verbal Sumario 14/05/2021
A LA PARTE ACTORA EN EL TÉRMINO DE 30 DÍAS, SO
PENA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR
DESISTIMIENTO TÁCITO.

Auto requiere
05001400302820200090300

CONJUNTO RESIDENCIAL
BALCON DE LA VILLA

INGEURVIAS S.A.S.Ejecutivo Singular 14/05/2021
A TRANSUNIÓN COLOMBIA. REQUIERE A PARTE
ACTORA.

Auto ordena oficiar
05001400302820210035500

GLORIA ALEJANDRINA
ARISTIZABAL JIMENEZ

SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.

Verbal 14/05/2021
DE REPOSICIÓN PRESENTADA POR PARTE ACTORA.
REPONE AUTO DEL 27 DE FEBRERO DE 2021. DECRETA
INSCRIPCIÓN DE DEMANDA, ORDENA OFICIAR.

Auto resuelve recurso
05001400302820210040300

BANCO W S.A. JORGE ALBERTO
ESCOBAR JARAMILLO

ASUNTOS VARIOS 14/05/2021
EN RAZÓN DE LA NORMALIZACIÓN DE LA
OBLIGACÍÓN POR PARTE DE LA DEMANDADA.
ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE.

Auto termina proceso
05001400302820210051400

SCOTIABANK COLPATRIA
SA

CARLOS DAVID AVILES
HERNANDEZ

Ejecutivo Singular 14/05/2021
ORDENA SUBSANAR REQUISITOS EN EL TÉRMINO DE
CINCO DÍAS, SO PENA DE RECHAZO.

Auto inadmite demanda
05001400302820210056500

DEPOSITO Y ASERRIOS DE
MADERAS EL TITAN

INGENIERIA Y
CONSTRUCCIONES S.A.S.

Ejecutivo Singular 14/05/2021
ORDENA SUBSANAR REQUISITOS EN EL TÉRMINO DE
CINCO DÍAS, SO PENA DE RECHAZO.

Auto inadmite demanda
05001400302820210057300

CORPORACION
INTERACTUAR

ALFONSO ELIAS RUIZ
MORENO

Ejecutivo Singular 14/05/2021
ORDENA SUBSANAR REQUISITOS EN EL TÉRMINO DE
CINCO DÍAS, SO PENA DE RECHAZO.

Auto inadmite demanda
05001400302820210057400
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 18/05/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ÁNGELA MARÍA ZABALA RIVERA
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